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   Dirección y Administrá'ci'Ón'5

    Caseros 14O4B
Ap      Mi!érooles y Sáííácios-

Superar..Tribal .ie .Justicia ■
■CAUSA “contra‘SalvaMor*’ Carduzo por

hurto á'María Flores.

En Salta á 'veinte y nueve ¡ie Agosto
•de mil novecientos once, reunidos los
señores focales del S. T. de Justicia en
su^salón de acuerdos para fallar.,este
incidente de excarcelación 'de Salvador
Cardozo, -..el' señor Presidente 'declaró
abierta la audiencia.
. -P,9r' ser el auto( recurrido de. carácter
interlocutorio, se hizo un sorteo con el
objeto de determinar los Vocales que
deben resojyer,- resultando- eliminados
los doctores Figueroa y Gudiño, y hábi-.
les los doctores Arias, Ovejero y'Torino.

Auto continuo se verificó un sorteo
para establecer el orden en que han¿de
fundar, su voto, siendo el siguiente:—
doctores. Torino, Arias y Ovejero.

El doctor Torino, dijo:—Ha venido
< . _ " ’ ’ _____. .. _ . .

Instrucción doctor López Pereyra por
el cjial no se hace lugar á la excarcela-
r" ;------ --- ’ ' ~ - -
Cardozo.

fs. 13r yr se concede en consecuencia, la
excarcelación soliéiía^a' portel procesa
do Salvador ^Cardozo.                    

Tomada razón devuélvase..    

F¿avi<?Xbias—Artubó S. Tobino—A.
M?* OvéÍebÓ        

Ante mi.
  José A. Araos,

Secretario.,

  JUZGADO DEL CRIMEN'

CAUSA contra Émeterio López, por’Ié-
  siones á Antonio'Báldóvinó.’

Salta, Marzo 25 de 1912''

Autos ¿ vistos:—Esta cansa criíni;.
nal seguida contra Emeterio López por
Jesiones á Antonio Baldovino, y
  .CONSIDERANDO:     
  Io Que esta causa ha permanecido
paralizada durante un término mayor
de un año, dando así lugar á que se'
opere en ella la prescripción del dere
cho de acusar, por cuanto al delito im
putado no podría corresponderle mayor
pena que la establecida en el art. .17_ , f ' «/ .----- ----------- . £/VJJLC« 'JLVtY VU. W* UUU. «JU»

en apelación el. auto del señor Juez de inc# i° Cap. II «Lesiones»' Ley de R.I ri X X J — X. —  T"  * **
al C. Penal.

Por tanto, de conformidad con lo .dic-
ci.ói^ solicitada por el menor Salvador taminado por el señor Agente Fiscal y

j 7 en cumplimiento de’Io dispuesto por el
Entiendo que el auto del señor Juez.art, 89,-iñc. 3o de la Ley de Reforma del

debe ser revocado, por que dada la na-1 q. Penal, declárase proscripta la acción

en cumplimiento de’Io dispuesto por el

turaleza del delito imputado, la pena es
menor en su promedio de ..dos años de
prisión.—Esta opinión me la sugiere á
prima facie, la forma como se ha> pro
ducido e! hecho imputado y que en este
caso no debemos tomar otras circuns
tancias, .agravando ó atenuando .- el de-

   lito, que las que pueden modificar la
graduación-de lal’pena.

Calificar, con circunstancias agravan
tes el delito imputado,A cuando. ellas
pueden ó no existir, seria- investigar
hechos que seriáñ* improcedentes en el
estado actual’ del proceso.

Por estas consideraciones, voto por la
revocatoria, haciendo lugar á la excar
celación solicitada. . _ ’ ’ ■

Los demás Vocales del Tribunár nd-
hieren,al voto anterior, habiendo .queda
do acordada la siguiente sentencia:

  Salta,-Agosto 31 de 1911.

  Y "vistos:—En mérito de -los funda
mentos 'expuestos en la votación ^ue ,   . . .
precede, revócase el auto recurrido de' Io Que á fs. una y con fecha tres de

de acusar en este juicio.—Dáse -por
cancelada lá fianza, otorgada á favor del
encausado -y archivóse.

Adrián. F. Cornejo.
Es cópia del original.

Ricardo Terán.
Strio.

    __

CAUSA-contra Domingo Díaz ó Viña-
  bal por tentativa de‘violación á

la menor Elena Benitez.

Salta, Marzo 28 de 1912.

vistos:—En’ la causa criminal cbn-• Y _____ ______________________
tra-José Domingo Díaz ó Viñabal, sin
.apodo, de veinte años de edad, soltero,
jornalero, argentino, domiciliado en el
Puente de fierro, jurisdicción de ésta
capital, acusado por tentativa dé viola
ción á la menor Elena Benitez, y

RESULTANDO: .

Noviembre 'der'añó pdb^, se presentó
lio'Bénitez’y expuso: "‘que, en ' la noche*    
anteripr al indicado^ comV’A horas 1.0  
estuvieron en compañía*-del', exponénfe  
,én su’dómiciiio^Au 'compadré .'Juan Vi- 
ñabáY,’ su cunado ‘Antonio- .'Nogales" y sü 
familia tomando unas' copas Me licor,
que’más tarde - cuando el denunciante    
estuvo’ébrio, fué Heyadó'á que duerma*  
y en esas circunstancias fué llamada su  
referida esposa por Antonio Nogales  
quien le dijo de que saliera hácia den-  
tro de la casa , para ver lo que ’ pasaba
y • saliendo ambos, encontraron que
en nn potrerito que hay al lado, de la
casa, se hallaban una-menor hija del  
exponente, de once años ’ de edad lla
mada Elena Benitez, juntamente con el
sujeto José Viñabal, quien había pene-  
trado en esos momentos á la casa, el
cual estaba violando .á,su, referida Jiija,
que L nada decía ni tampoco oyeron de
¡que se hubiera opuesto-ó gritado mien-
’tras'* dichH individuo hacia'usó de- ella'/ 

2o-Qu’e recibida la’ indagatoria del  
. procesado "fs." 5 á 7 expone: que el de-

clarante fuév en estado de ebriedad á ja
sa de Benitez. y quedóse dormido en un
catre "que'Había en el corredor de la
ca^a en le noche ’ del dos ' de! indicado
mes, cuando fué despertado por lá me-    
ñor Elena, hija de Benitez, pues igno
raba labora que seria y Momo con esta,
menor andaban en relaciones amorosas,,
desde hace varios dias, le propuso’ si se

■ animaba á que efectuaran un acto car-
L nal, ío que acepto, pero no quería ale-  

jarse de lá casa y como "el declarante
temía ser sorprendido por los padres de  
éste ó alguno ’ de las otras personas de la
casa, le tomó de Ja mano invitándola
á que se retiraran á una distancia,- ésta
opuso una pequeña resistencia y luego
accedió .sin. que haya tenido ‘necesidad
de ejercer .ninguna violencia. en su per
sona, y apenas quizo llevar á cabo el
acto, vió que la madre de la menor ve
nia en dirección-á donde estaban, en
compañía de un sujeto aquien no cono-
ce, razón por la que disparó-, ’qne la me-  
ñor no llamó á nadie ni gritó;, que el
•exponente se encontró ébrio en el mo-
ménto de hacerle las proposiciones ’á la
menor, del acto carnal.. ’ .

z3° Que de fs’. 3 vuelta á 5, corre la"
declaración’del testigo Antonio Nogales

‘quien" depone: que la’ noche del dos, co-  
mo á horas doce encontrábase el de- 
clarante Tde. huésped , en casa de Julio
Benitez dótídé se habían acostado á dor-  
mir?’cuendo vió que la menor • Elena
Benitez se.quedaba aun sin acostarse á
pesartde:uqúg.tpdps de los de la casa se  
habían recojido, razón por la que él de-
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JUZGADO DE PAZ LETRADO
JUICIO de tercería de dominio dedu

cida por don Telésforo Padilla
á la ejecución seguida por la
señorita ' Urbana ’ Villa contra
Angel O. Santillán.

Salta, Marzo 30 de 1912 .

Autos y vistos:—En la tercería de
dominio deducida por Telésforo Padilla
á la ejecución seguida por la señorita
Urbana Villa contra "don Angel 0. San
tillán pór cobro de pesos—

  RESULTA:

i° A- fs. 1 don Telésforo Padilla se
presenta deduciendo tercería de domi
nio sobre Jos muebles embargados á San
tillán en la ya citada ejecución, funda
do en que dichos muebles eran de' su
exclusiva propiedad y que si Santillám
los había tenido en su poder era en
virtud de. uñ contrató dé comodato
celebrado con el exponente:- y y. pide
se falle en definitiva decláráñdóse de

¡ su propiedad los muebles y condenando
l’al ejecutante á las costas, daños y per
juicios.

2“ En la audiencia de fs. 3 el ejecu
tante niega en absoluto los hechos en |
que el tercerista funda su demanda y
pide que esta sea rechazada en todas
sus partes, declarándose la existencia
de una connivencia fraudulenta entre el
tercerista y el ejecutado, decretándose
la prisión preventiva de éstos y pasán
dose los autos á la justicia del crimen.

.3° Abierta la causa á prueba la eje
cutante pide que el tercerista y el eje
cutado absuelvan las- posiciones formu
ladas á fs. 14, bajo apercibimiento,; de
tenérselos por confesos. ■ Él tercerista
por su parte no produce prueba alguna
y hace completo abandono del juicio, y.

CONSIDERANDO:   j

Io Que es evidente que al demáñ- j
dante incumbe probar los hochos en
que fupdavsu demanda, lo cual no ha
ocurrido en empresente caso.

2o Que habiéndosele acusado rebel
día‘al demandante, -ests .debe .ser .te
nido por confeso al tenor dt 1 pliégo - de
posiciones de fs. 14. •

3o Que constando de autos, que los,
bienes1 embargados, en el acto del em
bargo; se hallaban en poder del ejecu
tado, esté debe ser tenido como dueño
imico.de-dichos bienes no habiéndose’
probado lo contrario, art. 2446 del Có-1
digo Civil.

Por tanto—

FALLO:

Rechazando en . todas sti's partes la
tercería deducida en el presente juicio,
con costas.

-Se regulan los honorarios del doctor

  clarante le observó ' el porque no se
acostaba y la menor contestó, que no lo
hacia, temiendo que el sujeto Viñabal
que se encontraba tirado en un banco
del corredor,.se levan tára y sustraiga
alguna cosa; quedóse un momento más
y sin poder conciliar el sueño, cnando.'
vió que el sujeto Viñabal se' levantó de
de donde estaba' acostado y llamó á la
menor Elena hácia afuera del corredor
y ésta fué, entonces allí le preguntó no
se porqué persona y luego la tomó de
una mano y la menor hizo una peque-;
fia resistencia,’ en seguida' siguió con
éste,.‘razón por la que. el declarante
abandonó la cama y salió á ver conque
objeto este sujeto había tomado á la
menor dé la maño y al estar afuera, vió
que á quince metros de la casa la vol
teaba al suelo y parecía iba á efectuar
el acto carnal con ésta; en vista de esto
creyó conveniente darle aviso á la ma
dre, la que al momento se levantó y en
compañía del declarante fueron hasta
una distancia muy corta donde el sujeto
Viñabal efectuaba acto carnal con la.
menor, emprendiendo en este momento
la fuga ‘sin decir una palabra.

'4° Que áfs. 9 figura el examen médi
co, del que resulta que dicha menor no.i
presenta, lesiones de ningún género que
puedan hacer creer que hubiese sido so
metida alguna violencia, .sus.órgarios ge
nitales se. encuentran íntegros.

5o Acusando el Ministerio Fiscal; pide
para Domingo Díaz ó Viñabal, la pena
de seis años de penitenciaria . por estar
el caso encuadrado en la disposición del
art. 19 letra a., inc. Io Ley de' R. al
C P.'

6o A fs. 26, él.apoderado Mendez, so
licita, la absolución de su defendido, en
su escrito de fs, 26 á 27 vuelta, y

CONSIDERANDO:  

1° Que por los antecedentes expues
tos, no hay .ninguna prueba que de
muestre que él acusado haya perpetra
do el delito imputado, pues no hay
ningún acto exterior qne indique una
relación, directa con _el delito; el infor
mé médico es uña prueba concluyente á
este respectó. ' .

'0° Que siendo esto así, es del caso
absolver al • procesado por falta de
prueba. •. ■

Por estas consideraciones, no obstan
te la acusación y .de acuerdo con la
defensa,    

   FALLO:

  Absolviendo de culpa y pena á José
Domingo Díaz ó Viñabal, por el delito
imputado.

Adrián F. Cornejo

 Es copia del. original.        

Ricardo Terán
■ Strio.. I

Francisco Uriburo por su exposición de
fs. 27 y 28, en la suma de cincuenta
pesos ($ 50) y veinte y cinco pesos los  
del procurador Rauch. Y en cuanto á
la prisión preventiva solicitada, no ha
biendo más prueba, que la confesión
del tercerista y del ejecutado, en aten
ción álo preceptuado .por el artículo 18'
de la Constitución Nacional, este Juzga
do no encuentra mérito para dictarla.

Repóngase los sellos y dése al Boletín
Oficiál.

Pío A\ Saravia.

Ante mí—
Augusto P. Matienzo  

Secretario.

Leyes y.Decretos
De acuerdo con-la propuesta presen-  

tafia por el’ señor Jefe de Policía en no-  
ta de 17 del corriente mes.
El P.. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:
Art. Io.—Nómbrase Meritorio del De-  

parlamento Central de Policía al eluda- 
daño don Efijenio Martínez.

Art. 2o Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

‘ FIGUEROA  
 R. Patrón Costas.

Es copia—  
José M. Outes.

- S._ S.      

Encontrándose vacante el puesto de
Encargado de la Oficina del Registro
Civil, fiel: Distrito del Galpón y siendo  

¡necesario designar la persona que de- 
'be desempeñarlo,
Eí Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:   ’
Art. Io. Nómbrase para ocupar di  

cho cargo al spñor Pedro A. Rufino.
Art.' 2o. El nombrado tomará. pose- 

sión del cargo, recibiéndose-Sel archi-  
vo y libros, pertenecientes á dicha ofici
na bajó de inventario.

Art. 3o. Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial. .

Salta, Marzo 26 de 1912. ■  
       FIGUEROA
        R. Patrón Costás

Es cópia.
  José M. Outes

S. S.

De ..acuerdo con lo solicitado por él
señor Jefe de Policía y estando compro
bados por el sumario instruido los car
gos hechos aí comisario auxiliar de Po
licía del Partido de Tartagal don Sixto
F. Caro.  

El P. Ejecutivo de la Provincia
DECRETA:        

Art. Io.. Queda exonerado del cargo
de Comisario de Policía del Partido de    
Tartagal el señor Sixto F. Caro. ,
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Art. 2°. Pásese el sumario respecti
vo al señor Agente Fiscal en lo Crimi
nal, para que deduzca las acciones co
rrespondientes.- *

Art. 3o Comuniqúese, publíquese y
  dése al R. Oficial.- * ■

Salta, Marzo 26 de 1912.   
           FIGUEROA .

R. Patrón Costas
Es cópia:—
.     José jf. Outes

S. S. '

Ministerio de
Hacienda

Salta, Marzo 25 de 1912.
Vistos estos antecedentes del pedido

de jubilación ordinaria formulado por
la señorita Mercedes Grorostiaga. maes
tra de la Escuela Parroquial de Moli
nos.

. Considerando que, se han llenado por
la recurrente los extremos de la ley. que
rige la materia, para obtener aquella ju
bilación.
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Art. Io. Concédase á la señorita Mer

cedes Grorostiaga, maestra de la Escue
la Parroquial de Molinos, la jubilación
ordinaria que solicita, la. que se, liqui
dará á razón de sesenta pesos - ochenta
centavos mensuales, conforme lo
aconseja la Junta Administradora del
fondo de Jubilaciones y Pensiones, en
atención á los servicios prestados por
la recurrente, durante treinta y un años.

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese é
insértese en el Registro Oficial, y páse
á la Caja de Pensiones y Jubilacio
nes para su cumplimiento y efectos co
rrespondientes.

FIGUEROA '
R. Patrón Costas

Es cópia—
Juan Martín Leguizamón

S. S. .  

Ministerio de
Hacienda

• Vista la precedente solicitud" del se
ñor Angel Zerda y, considerando aten
dibles las razones expuestas.
El Poder Ejecutivo de la Provincia
  DECRETA:

Art. 1®. Préstese la conformidad de
este Gobierno, de acuerdo con- lo esta
blecido por el .decreto del Superior Go
bierno de la Nación de 18 de-Agosto
de 1908, para que la Dirección Gene
ral de obras de Salubridad, si así lo es
tima conveniente, -prolongue el radio de
cloacas y aguas corrientes, hasta la ex
tensión que fuere -necesaria, para _ los

  servicios de. salubridad del Colegio de
Artes y Oficios «Angel Zerda» ubicado
entre las calles- Caseros, España, Górri-
ti y General Paz" dé esta ciudad^ '

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y pasen

los originales de estos antecedentes á la
Dirección General de Obras de Salubri
dad dé la Nación, á los efectos que
hubiere lugar.    

Salta, Marzo 29 de 1912.
FIGUEROA

R. Patrón Costas
Es cópia—

Juan Martín Leguizamón
S. S.

Encontrándose vacante el puesto de
Comisario de Policía del Departamen
to de Campo Santo por renuncia del
que lo desempeñaba y siendo ne’cesario
designar la persona que debe ocupar di
cho cargo.
Eí P. Ejecutivo de la Provincia.

DECRETA': ' <
Art. Io. Nómbrase Comisario de Po

licía del referido Departamento, para
el ejercicio del corriente año, al s|ñjgr
Benjamín Usandivaras con antigüedad
del 15 del mesppdo.  

Art. 2o—Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Abril 2 de 1912.  
' FIGUEROA     

R. Patrón Costas.
Es cópia— ■'

José M. Outes.
S. S. .

Ministerio de  

Salta, Abril 2 de 1912

Vista la precedente solicitud de los
señores Néstor Patrón Costas y Waldi-
no Riarte .y considerando conveniente
y dé utilidad pública lo que en ella se
pide.'    

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
 ■

Art. 1°. Acuérdase la autorización
que prescribe el decreto del Superior
Gobierno- de la Nación, de 18 de Agos
to de 1908, para la prolongación de la
cañería de agua ¡corriente. en una ex
tensión de media cuadra sobre la calle
AIsina pasando la de 3 de Febrero y
en igual distancia de esta última pasan
do AIsina con dirección al Naciente.

Art. 2o. Páse este expediente al- sé-
ñor Ingeniero Inspector de las obras de
Salubridad en esta Capital don Hermán
Klein, - para que se sirva llevar á la Di
rección General del ramo la solicitud
de referencia, á fin de que expida la re
solución que estime conveniente.

Art. 3° Comuniqúese, publíquese .é
insértese en el Registro Oficial.

FIGUEROA.
R. Patrón Costas.

Es. cópia.
Juan Martín Leguizamón  

S. S.

Hdietos

Habiéndose presentado el doctor. Martín
Barrantes en representación da loa suce
sores del Sindicato de Compra de tierras
en San Carlos, JOSE ANTONIO CHA-  
VARRIA, solicitando. el deslinde, men-  
sura y amojonamiento por todos sus rum
bos, de las siguientes propiedades ubica
das-en el departamento ¡le .San Carlos:
Un terreno en el pueblo, do 248 varas de  
norte á súd y de’ este á oeste desde la
císaque filó de doña Manuela Hayte has
ta la cima de la serranía del poniente. ;
Un t irreno situado en el Barrial, & la par
te sud como 2Ó cuadras del pueblo, li
mitando: este, Gaspar Bravo ó sucesores;
oeste, callejón donde sota la acequia gran
de dñl Barrial; sud, Irene López ó Gabi-
no Ramírez; y norte, Casimira I. Un te
rreno al norte del pueblo de San Carlos, 
limitando: sua, Manuela Rivero; este, Mi
caela Bravo; norte, Manuel Fernández su
cesores; oeste, Micaela Cejas de Ampue-
ro.-Tres rastrojos limitados: sud Isidoro,

I-Paz Serrano; éste, José Gáceres; norte, ca- 
llejón público y e-to, con terrenos que  
fueron de Isidor a Gómez Un terreno li
mitado: norte, callejón; sud, Serrano; es
te; José A.“Chavarria; oeste, con Pérez y
el callejón. Una casa y terreno ubicados
en el Barrial, sobre el camino á Catay a-
te, limitado: al este, con Benjamín y Sin 
toroso Bravo; oeste; el camino á Cafaya-

¡ te; sud, Santiago Serrano; y norte, Wal-
do Plaza, Una casa y terreno en el mia‘
nao punto, limitado; norte, Bernardino
Bravo; sud, herederos dé Benjamín Bra‘.
vo y Pantsleón Arjcná; este, herederos
de Isasméndi; .oeste, herederos de Zoilo
Rodríguez, de Elíseo Fernández y ca‘.
mino Carril á Cafayate Un terreno al
norte de la plaza .del pueblo limitado:
norte, calle que gira de sude: á norte
la plaza dé San Carlos; oeste Miguel Se1
rrano; norte, Manuela Haite sucesores;
sud calleque gira de naciente á ponien*
te de la plaza. Un terreno llamado San
Miguel, ubicado en la exiremi ‘ad norte
de la. calle principal, limitad'': norte, Da‘
vid Colina; sud, herederos de Isidoro
Paz, Serrano y Chava.-ria; este, rio gran‘
de de los Valles Calchaquiésj oeste, Rude‘
cindo Córdoba y David Colina Un.terre‘
no y. "casa"en" el Barrial,, limitado; norte,
herederos de Pantaleóu Arjona y Angel
Serrano* sud. Viviana Serrano incluso
un martillo de 40 varas de ésta", Elíseo
Fernández y Mariano Rivero; este, suce‘
sores Pantaleón Arjona y Beniamin Bra‘  
vo; oeste, Fortunato Acosta. Un terreno"
llamado San Miguel ó de Loj Reyes al
norte de San Carlos, limitado:. eud, tes’
tamentaria Anselma Oros y Urbana Sor
riá; • este testamentaria Isidoro Paz • Se4
rrano; norte, Josefa González; oeste, he*
rederos de Paz Serrano. Un terreno en el. 
Barrial limitado* norte, José A. Chava1
rria y Gaspar Bravo; este, callejón y
herederos de Julián Bravo, oeste, calle4
jón; sud, callejón y sucesores de Fran‘
cisco Bravo y María Córdoba. Un terre‘
no al naciente de .San Carlos limitado:
norte, Eusebia Rodríguez de Medina; oes*
te, callejón público; sud, Ma las Rodri*
guez'hoy sucesores "de Fernando Córdo*
ba, de Miguel Rivero y de Abel Fernán*
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dez; naciente, rio Calchaqui. Cuatro ras*
trojes llamados dej.ofeRodríguez sitúa'
dos al es tendel'1 püébló 'óbfe él callejón
de los. Rodríguez. -El llamado Humano
en el mismo callejón. El dél eentro,ubi‘

? cado al sud este del pueblo, limitado:
norte, Rudeciñdó Córdoba sud, herede1
ros- de Mariano Rodríguez; ¡oeste/ Matías
Rodríguez y el llamado de l La" Carrera,
un terreno"y'cerro' llamado La Barranca
ubicado al este dél rio jCalchaquíés por’
medio, -limitado: norte, Felipe López ó su.‘.
cesores; sud, Urbana: y Eduvijes ’ López
ó'sucesores; este, la cumbre, del cerro;

Por el presente y én mérito JJe ha
berse presentado don Santiago! Du-
rand deduciendo el interdicto de ad
qúirir lá‘!pfopiedad de unos terrenos

  citos en está ¡ciudad sobre la calle
Boülevar Bel granó, bajó los siguí en‘
tes límites genef.áíes: por el" . Sud, el*
Boülevar Belgraño; por el Éste, con

y oeste rio Calchaquiés. Dos tracciones! jtario. hace ?aber á los interesadospor
de terrenos limitadas: la Ia. norte, Rude1
ciado Córdoba; este, rio de San Carlos;
oeste, con el camino que gira al. Corra'
lito; Sud., herederos de Mariano Rodrí'
guéz. 2a. limitada: norte, Rudecindo Cór'
dóba sucesores; esté, sucesores Fernán'
do Córdoba; oeste, ‘camino á Corrallto;
sud, herederos de Mariano Rodríguez. Una
casa y 'sitio ubicados en la calle que gi'
ra de la plaza al rio, limitado: norte, he'
rederos de Anselmo. Oros; sud y este, Ca‘
síano Barrazá; oeste, calle pública. § El
terreno más al este de la casa, limitado:
norte, herédelos de-Oros; sud, Casiano
Barraza; oeste, Fernando Córdoba;, y es1
te, el. lio. Unjerreno limitado: norte, ca‘
mino carril que gira para el molino da
Micaela Bravo; este, con propiedad de
sucesores de Sueldo y Clara Isasmendi:
sud, con Isabel Quintana y Antonia de
la Flor sucesores; oeste, callejón que di1
víde con Gregorio Pérez. El soñor Juez
en lo Civil y Comercial doctor Alejandro
Bassañi, ha dispuesto se haga saber por
el présente y por el término de treinta
días á todos los que se crean interesados

’ en la operación á practicarse, la que de'
berá ejecutarse por el perito propuesto,
agrimensor don Rafael M- Zuviria y da'
rá comienzo el dia que dicho agrimensor
señale Lo qué se hace saber ¿ líos inte'
resadoa á los fines de ley. Salta,”. Marzo
8 de 1912* —Zenón Arias, secretario

.Per disposición del señor Juez de 1?.
Instancia en lo Civil'y Comercial interino
doctor A. Bassani por decreto de fecha
27 del corriente mes se cita por el presen
te y por ol término de 30 días á todos los
que se consideren con derecho á la suce
sión de don Juan Bautista Chaves para
que se presenten á hacer valer sus aere
chos bajo apercibimiento de - ley.—Salta,
Marzo*  29 de 1912.—M. Sanmillán. ’
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En el juicio de concurso civil for-
mádo á los bienes de-, doña MARIA
BRENES, el señor juez de primera,
instancia en lo civil y,comercial doc
tor Francisco* * F. Sosa ha ordenado s.e
cite por e'’présentes á todos los aereé
dores á la audiencia qué tendrá lugar
el dia trece, del corriente á’ horas 10
de la mañana á obj'eto. de hacerse .la
verificación de créditos en el presente
juicio.—Salta, Abril 8 de 1912.—David
Gudiño, secrét..1’ 95vA13

don Manuel I. Avellanédájpof él Nóf1
tepjconj. propiedad, dél ,doctor,;Marianq,

dadLdq, don. Manuel I.,-Avellaneda ydeuofia ‘ Milagro1 Sala^XAriasT El
sefior Juez de primera. Instancia-en
lo Civil y tComé\ciál.ídoctof7Aléjan'
dro Bassaníf 'há-rpróveido se cite por
edictos durante:_quince 'dias á todos
los que se consideren con-derecho..á
los teMe&PSVlé QUy^JBOsesi&ji se tra‘
ta, para que*  los hagan valer dentro
de este término' bajo los apercibimien*
MAiscte.w.as’sfís.s®:

tbMLlV ÜUM«*L  M, VWH.MVM ,

medió del”présénfe.‘—SáFta, Márzo;27
de" 1912—Zén'ón 'Arias,” secretario.

96vAb24.

       

     POR  
• Víctor WL SaraVíár
La ñnca más impÓrtáñfe deí
Depto. de la Caldera

San Alejo y Santa Rufina

Vuiitapor ilivisiúii lie nMiio
17,874 hectáreas 27 areas 79 mis'. ciUdos.

  El día 15 de Abril próximo
á horas 5 p. m.—De acuerdo de par
tes y por orden del señor juez de pri
mera - instancia en lo civfl y -comer
cial doctor Vicente Arias en el juicio
de división de condominio " de-los he
rederos Fernandez venderé en rema
te público esta importante finca ubi
cada en.-la-.Caldera, ^compuesta vde.-
17874 hectáreas, 27 afeas, T9*  metros1
cuadrados, mensura practicada por el
agrimensor Wálter Hessling y- apro
bada por el Departamento Topográfi'
có. Esta propiedad tiene por límites
al!N<prté la,.provincia de Jujuy,’Cabá*,
fia del Séfibr Marcos Zorrilla; Uraca1'-
tab ó Pueblo Viejo y propiéaád del
señor Gavino Sánchez; al Este la finca
Angostura del señor Daniel Linares
con propiedad de Eusebio Herrera,
Francisco Sosayo, Arturo Escudero y
Abelardo Figueroa; Sud, con Daniel
Linares,y herederos de, del doctor
Desiderio Ruiz," propiedades de Jos
señores ,Sil ver io Bejarano^y al Oeste,
Garzón y Pintos, Cabaña del señor
■Marcos Zorrilla y José Bruzzo. '■ -

El remate se efectuará con la base
de ciento treinta y cinco mil pesos al
contado.

Ésta yaliosa finca tiene, bosques va'
riados co*n  riquísimas .maderas,, pasto
suficiente ’ para^sostener 8.000 anima'
les vacunos, . j. ,

Un tclima muy sanq.j un panorama
hermoso^ ágná. eñ abundancia y clara
que tnaceven.la misma, pro,piedad; su
tierra es de producción general.

Tiene una*'Escuela  Nacional con

una asistencia "de 60 alumnos hijós'dé
Jós.í. arr.en)derds que¡tiene^la finca.^
i ÁL cinco leguas -de., laT ciudad , de 
Idáíta*  y córi’ninexpténdidó™cáminó 
'carietéro.'" \ c  
í Esta venta se efectúa' por'-división  
déícondominio. El.remate tendrá J;lú‘
gar en mi esciitorio avenida' Espafia   
Plaza 9 de Julio

Seña en el acto del nemate.ej 10 ,%.s .
48vA15-           V. M. SARAVIA.

  PSÍ’yíM.'Sara.vla     
                 ' ......

'Pe una-herbosa casa dividida en
fres*  departamentos

• Por orden del señor Juez de; la.,Ins-
tanciap doctor- ‘Alejandro Bássani"'en
juicio' Sucesorio fié doña Deifica. T. .de
Juárez, el díá'23de Mayo álas 4 p.‘m. 
remataré una casa en-'la calle Caseros 
números 210 al 212, 22.35iinetrbs de  
frente! con 55.metros de fondo dividida 
en tres departamentos, dentro de los  
límites siguientes: al Norte y Este, con
propiedad de don Benjamín Figueroa;
al Súdj.calle.Casqrosy'al Poniente, con
Conrado*  Figueroa. ' ;  

Con la base de 16 mil pesos, dinero  
de contado SÓ sréá las dos terceras par- 
tes de su avalucióní . La sucesión no
se Jiace cargo de la revisión y/psansa-  
miento de este inmueble. El remate
tendrá' lugar en mí escritorio avenida  
España, Plaza 9 de Julio, donde pue
den los' inféresados1 ocurrir por’ más
datos.

En él acto del remate el comprador
pagara como seña de su compra el 10
por ciento.
88v.M.23 VICTOR M SARA VIA  

Por*  V. Saravia
E1DIA 18 DE MAYO próximo á

horas 4 p. m. por orden del señor
Juez de Ia. Instancia doctor Alejan-    
aro Bass'áñi'én él juicio que siguen
los señores ¿Pizzetta Rueda con el se
ñor J.,Luciano Castellanos por. cobro
de pesos, cons-,¿a rbase un ,¡mil pesos
dineró^dé cóntadórematáfñ úna casa
y sitio en el pueblo'de Orán á dos
cuadras de lá plaza Bizarro, compues
ta de cincuenta metros de fondo apro
ximadamente, cuyos limites son los
siguientes: al Norte con don Justo Na-
vamuel, Sud y Poniente calle pública
y-, al Naciente con don Toribio Gilo-
bert. • ■

El r.ematettendrá Jugar, en mi.escri-  
torio Avenida España plaza 9 de Ju
lio, el dia indicado.’ .

El" comprador pagará én el acto el
importe de su'‘compra-

! ■ -. Viciar M. Sarama,-
85v.My.48 -

Pago adelantado
•Se cobrará por la publicación 'de rema-.

tes y edictos que, no pasen-de 5‘ csntime-<
tros, cuatro, pegos, por uña sola vez, se-í*
gúnlo dispuesto por la G. de J., y f pasan-’
do de [5 centim.un peso' porcáda'uno. ’


